
I. Municipalidad de Dalcahue

ADJUDICA LICITACIÓN Nº 4481-1-LE26

DECRETO ALCALDICIO N° 386.-

DALCAHUE, 28 de enero del 2026.-

VISTOS: El cuadro comparativo de ofertas, el informe de
propuesta pública, el acta de apertura, las ofertas presentadas, el Decreto alcaldicio N° 29 de fecha
06 de enero del 2026 donde aprueba bases administrativas, designa comisión evaluadora y llama a
licitación pública N° 4481-1-LE26 “Contrato de suministro para la adquisición de repuestos e
insumos para la reparación y mantención de vehículos, camiones y maquinaria para el año 2026”,
a través del portal www.mercadopublico.cl; el acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria N° 16
de fecha 25 de noviembre de 2025; el Certificado N° 154 de Secretaria Municipal de fecha 10 de
diciembre de 2025 y el Decreto Alcaldicio N°2.835 de fecha 11 de diciembre de 2025 que aprueba el
Presupuesto Municipal año 2026; la sentencia de proclamación en la causa rol N°111-2024 del
Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa
de Dalcahue a doñaMaría Alejandra Villegas Huichamán; Los artículos 8, 12 inciso 4to., 56 y 66 de la
Ley N.º 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido.

DECRETO:

ADJUDÍQUESE: La Licitación pública Nº 4481-1-LE26,
denominada “Contrato de suministro para la adquisición de repuestos e insumos para la reparación
ymantención de vehículos, camiones ymaquinaria para el año 2026”, considerando que los criterios
de evaluación establecían: 20 % en el precio, 10 % para el cumplimientos de requisitos formales, 10
% en el plazo de entrega, 30 % para la ubicación del proveedor, 20% en originalidad de los repuestos
y 10% en integridad y ética empresarial, a los siguientes oferentes:

RAZÓN SOCIAL RUT LÍNEA OFERTADA

FERRETERIA CHILOE LIMITADA. 76.863.856-K 1-4-18-19-32-33-34-35-36-54-56-59-62-63-64-
66-67-76-78-83-91-92-93-98-99-105.

IRMA VERONICA HARO DIAZ. 2-3-5-11-30-42-43-48-49-55-57-58-60-61.

KAUFMANN S.A. VEHICULOS
MOTORIZADOS.

93.475.000-6 6-7-8-9-10-12-13-14-15-16-17-20-21-22-23-24-
26-27-29-31-37-38-39-40-41-65.

SK COMERCIAL SPA. 76.176.602-3 94-95-96-97.

FINNING CHILE SA. 91.489.000-4 82-84-85-86-87-88-89-90.

KOMATSU CHILE SA. 96.843.130-7 46-73-74-75.

COMERCIAL E IMPORTADORA
MARKET PARTS LTDA.

76.632.217-4 68-70-71-77-100-101-102-103-104.

DERCOMAQ SPA. 76.141.853-K 107-108-109-110-111-112-113-114-115-116-
117-118-119.
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Se deja establecido que las líneas 25, 28, 44, 45, 47, 50, 51, 52, 53, 69, 72, 79, 80, 81, 106, 120, 121,
122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132 y 133, no fueron evaluadas por no presentar
ofertas.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y ARCHÍVESE.

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA
DALCAHUE
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